
 

 

 
Ideas expresadas por los asistentes, relacionadas con los puntos 
contenidos en el Documento 2: “Competencias específicas de los 

graduados en las Facultades de Derecho en Ecuador”. 
 

• Buscar la verdad en todas las situaciones en las que intervenga. 
 

Se debe buscar y sustentar la verdad, canalizada por la razón y la lógica jurídica. 
 
Es necesario el conocimiento profundo del Derecho para llegar a la verdad. 
 
La búsqueda de la verdad es un tema superado. 

 
• Comprensión de problemas individuales y sociales en su relación con la vida 

colectiva y con el medio ambiente. 
 

• Comprensión de la pluralidad de criterios sociales y adaptación en los 
diferentes medios culturales. 

 
• Orientación a la búsqueda de soluciones alternativas de los conflictos. 

 
• Orientación a la mediación y al arreglo amistoso de las divergencias. 

 
• Compromiso con el desarrollo del Ecuador desde los roles de jurista y abogado. 

 
• Motivación para el servicio privado y público. 

 
• Destrezas en los campos de la argumentación y oratoria. 

 
• Destrezas en el campo de la presentación escrita de argumentos. 

 
• Disposición al trabajo en equipo. 

 
Esta es una de las debilidades en el estudio del Derecho, pues hay escasa 
formación en destrezas para trabajar en equipo, para formular proyectos, 
llevarlos adelante y evaluarlos. En la formación de los abogados, es 
indispensable enseñar la formulación de proyectos. 

 
• Manejo de un segundo idioma. 

 
• Manejo de las nuevas tecnologías de información y comunicación. 

 
• Destrezas administrativas y gerenciales. 

 
• Conocimientos contables. 



 

 

 
• Manejo de criterios de planificación, elaboración y ejecución de proyectos en  

diferentes áreas sociales. 
 

• Conocimientos relacionados con técnicas de investigación académica.  
 

• Profundo conocimiento de las leyes y del sistema jurídico nacional y de sus 
relaciones con el mundo internacional. 

 
 

Adicionalmente a los puntos tratados, se considera conveniente incluir como una 
competencia a lograr, la investigación, tanto en el campo profesional, como académico. 

Incluso las empresas requieren profesionales abogados que manejen esta destreza. 
 

También se debe fomentar la cultura de la lectura en las Facultades de Derecho, pues es una 
destreza importante para captar la correlación entre el Derecho y las otras ciencias y además 

para poder expresarse, argumentar y producir material teórico que sirva al desarrollo del 
estudio del Derecho. 

 
Se debe  propender una leal competencia entre abogados, y también a que los profesionales 

ejerzan con consciencia en las áreas jurídicas en las cuales tengan los conocimientos 
adecuados y suficientes. 

 
El destinatario del esfuerzo de la Universidad es el estudiante, debemos hacer hincapié en la 

metodología que debe emplearse para enseñar y para aprender. 
 
 

 
 


